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Este Ministerio ha tenido a biendisponer-qu~';secunipl&la

citada sentencia en sus propios términos,cuyó fallo~Ucel0;que
sigue:

..Fallamos: Que debemos dese!).tirna.r y d:es~stin1amo$ el re.,
curso contencioso-administrativo interpuest?:,j}9r,:cron, Be1ar:mino
Manuel Otero Martínez y demás .menciQna,llos,~nel:encabe:za
miento de la sentencia" contra,;la{teS()lu-ciÓlldel~:nlreccj'Ó'n'Ge"
neral de Trabajo de once de: juniade miLn()Vl;I~ientQss~tenta,

confirmatoria en alzada' de la ,dictiK1e. ,por:J~ Dt:llegliiCión,'Pro;vin
cial de Trabajo de Madrid,'an cuatrodernayo·de:nlil,novecientos
setenta, qus aprobó la moQificMión:dela::El:1'lJ>~sa,..Café,Ba.r
Ibiza,,> en .,Cafetería Ibiza", porser,corrforrnes:aderecho,d,ichas

~~~~~C~~~:~iafa~e¿~~a~f:~taS:~~C~~~i~~J~,,:s~n.••q,ue ..,p~edft
Así por esta nuestra sentencia, <Juese.p'Ubhc;,p;a<ent::l ";Bple·

tín Oficial del Estado" e insertará ,en 19, '~Colección<Legiªlatíva,"

lo pronunciamos, mandamos,Y:fipl:uunps,:;cVill~rttinSHva;."C'":EnrL
que Medina.-Fernando VidaJ.e,...;Jose LujsPonce.. d"e.León'.~Ma
nuel Gordillo-.-Rubricados."

Lo que comunico á V. 1. para su cOnOcirújehto' y -efectos
DioS guarde a V. 1.
Madrid, 2S de aki] dI¡! 1973.---:"P. D. el Subsectefarj:o,Utre

ra Molína.

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Ministerio

ORDEN de 3 de. mayo de 1973, par laque se
dispone lainscripción. .. en- el,·ff;eqi:str'o Oficial de
las Cooperativas que se ,m~nc:i0rw-iL

llmos. Sres.: Vistos y estudiados l,:osE~t~"tutos SociallJ's de
las Cooperativas que a continuación:se:,rel~i{)I1,l;l,n. a~t pomo
el informe previo emitido por la-()J>raSindiCB.l<:teCooperllc~ón,

Este Ministerio, de'. conformidad' 'C()n .. 10disp~~stQ;en,10sar
ticulos 5.", 7." Y 8." de la Ley deCo()pe~ttci6n"d,e,~'>de.enero
de 1942 y 27 del Reglamento. para .•·:sl,lapli<;aci6n: ,de '13 de
agosto de 1971•. ha tEmido a.bien· aproba.l'las:y disP?J1ersu
inscripción en el Registro Oficial'de Qo(}perati'vas dela.:Direc,
ciónGeneral de Promoción Social:

Cooperativas industriales
Cooperativa Ind\lstrial de OpticaS.Coop, 'C. L 0, N E.~, de

Madrid.
Sociedad Cooperativa de Corte y Corifección- "Sari Ahtonfo~, de

Riogordo (Málaga) <

Cooperativas de· 'Viviendas

Sociedad Cooperativa de Viviendas <'\Marqllés d\'llos Vél'ez.. ,
de Vélez Rubio tAlmeríaL

Sociedad Cooperativa de Viviendas ~neconqi!\sta,,.,'de Oviedo
(Asturias) .

Sociedad Cooperativa de- Viviendas. deLNor.oest-e, q.ú:ta Coruña.
Socieda.d Cooperativa de Viviendas,,,El Pr{)g:n~s'u./ dt~ V¡¡:a.uova

de Bellpuig (Lérida). .. .'
Sociedad Cooperativa- de Viviendas ,,,Marquefidé los' Véléz~,

de El Palmar (MurCia).
Sociedad Cooperativa de Vivien-das ,"'SahRot¡ú-e~,:de,''Onmse.
Sociedad Cooperativa. de Viviendas '",Xeít,o", 'de' ,Vigo' {Pont-eve

dra).
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..:Felisa Caf(¡:J1uZ<:tno~, de Los

Corrales de Buelna (Santanderl.
Sociedad Cooperativa de Vivienctas' "Sant-o-Crl'sto del .Sudor.,

de Malón (Zaragoza).
Sociedad Cooperativa de Viviendas "Sl~n Mán,ial~, dl.~ NQvullas

(Zaragoza) .

Lo que comunico a. VV.H. para StlQüúóCfml.erHo y üfe,c,tos.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid. 3 de mayo de 1973.·· P. D., ",1 Suhsécr,etario, Utrera

Molina.

lImos. Sres. Subsecretario y Director- general d-ePrOl'not:ión
Social.

ORDEN de 7 de mayo de 1973 por la que se dispone
el cumplimie'nto de la 'sel~ten.cian~C<t'ida.ene'lffl"
curso contencioso.adrn-inistratiVQlnterptie;;sto conlra
este Departamento por don Daniel;Vara; Merino )1
otro.

Ilmo. Sr,: Habiendo recaido resoIllci6n fitm,~,enSde :febrero
de 1973 en el recurso contencioso.admin!stra-t~~j)'íxIt.ét-Buestocon
tra este Departamento por don Daní~I.:Va,ra:1yfe.~lloXotro,

Este Ministerio ha tenido a biéndl!l})oner qUEl:sJ~cumplala ci~
t~a ~entencia en sus propios términos, cUyo Jalló (jice lo que
SIgue:

.Fallamos: Que desestimando elJ1)C\.lrsQ,cdl1t,e:nCios,0:l\-dmipis-~
trativo interpuesto a nombre de, don Da,niel;Yara' Me:tino y don
Ram6n Perea López contra Resolución de 1~::Direoci6n G-eneral

de Ordenadón del Ttabaío de once de diciembre de mil nove
cjf}nt'os;sesenta y siete, en expediente de clasificación profesjonal,
por el'qué<estimand;~alzadavi?o en considerar bien clasificados
en suachmlcategoríade oficíales·detercera a los trabajadores
hoY' reCurrentes, yd-ebemos declarar y declaramos tal acto ad
1t)inistrativoválido y subsistente como ?onforme a derecho.

Asfpor esta nuestra sentenci~~ que se publicará en el "Bole·
HnOficia! d:fl! :Estado':'ednsertará en la "Colección Legislativa".
lO prol1un~iamos, mandamos y firmamos>-Valentín Silva.-José
María.·.Cor4el'o.-Juan Becerril ,-Luis Bermúdez.-F. Tejedor.
RubricadoJ;i."

Lo que. comunicoaV. T pa:ra su conocimiento v efectos.
'JiOl$: guarde ;a V, 1.
Madrid;7de mayo de Jfln.--P, D. el Sllbsecretario, Utrera

MdHna.

Sr. Subsecretario de eMe Minist.erio

ORDEN de 8 de mayo de }[J73 tJOr la que se dispone
d cumpliltiJento de la sentencia recaída en el rc
'curso. contencioso:adminLstratiVo interpuesto contra
e},ie Depnrtamento por don Luis Alvarado Mon
cayo.

limo; Sr,: Haniendomcaido ResoJu~ión fjrmeen 31 de enero
d€l t973- enel-recurso contencioso~admin¡strativointerpuesto con
traest~ Depart.amento por don Luis Alv~nWo Moncayo,

Este,: Ministerio ha tenicdo a bien disponer que se cumpla
la ci tacd,a sent?nciM ·en· sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue~

oFaltlimos:, Quedeheroos' desestimar y desestimamos el. re
cpr'7? conteneloso-administraUvo interpuesto flor don Luis Alva·
r&d,o 1IIIoncayo Gontra:la B.-esolución de la Dirección General de
Previsión d~veintidósdefebrero-de mil lJovecientos sesenta y
siete, qua 'col1firm6 en a)zadaJa de- la SUbdelega.ci6n General de
Se't'vicios Sanitarios del :ln.stituto Naci<mal de Previsión 1e vein
tiuno de'Hoviembre de mil noveciento$sesenta y seis. que señaló
el coeficiente apercibir.por' el r8cl1rrtmfe como Médko Derma..
tóJogo de ,tales SeJ:vióosenBarcelcma,' por ser conforme a dere
chola: 'f{esol:uciónrecurri~a, laque. por tanto confirmamos. sin
Quepr9Cedahacer especialdedara.ció-n$obre costas,

AsLpor'estantlestra'~enf.e.nc:ia.que s-e publicatá en el "Bole
tín :Oficlaldel Estado" e,insertará ~n l-a"Colección Legislativa"
lo pront,lnciamos, mandaplo¡:; y flrmamns,-ValentinSilva.-Adol
fo Suárez,......EnriqueMedina..-<·Fernando Vida.l.-José Luis Ponee
de Leon,-Rubricado'8."

toque .(;i'.l111;unicoa V L paca su conocimiento y efectos.
Dios gU8rde a V ~ L
Madrfd, a:,d"G mayo d.. 1'973.~·P, D el Subsecretario, Ut.re~

ra Malina,

ILmo. 51- SÜbS,)(TCiürio de- este Ministed.o.

ORDEN de lO di? ma~'o de 197.1 ¡jor la que se dispone
/q'. inSCripCión (m el Regi¡;tl'ó Oficial de las Coopera
tiVas que, Be cita,n,.

Hmos. ~res~: Vistos y estudiados li>? Estatutos: sociales de las
Coo,pera,tiv-flsque a contiJ1Uación se r~Jacionan, así como el in
forme ellJ,JUdo por la .Obra SindicaldeCQoperación,

Este Ministerio. de, conformidad con . lo .dispuesto en Jos ar
tiCulos quinto; séptimo yóctavo qe la Ley de Cooperación de
2. de. etiJ'rO dO" 1942 Y:21>.del .Reglamcllto para su aplicación de
13 de agQsto~e :1971, ha tenido .,ft. bien aproba.rlos y disponer su
inscrlpdóncnelRegistroOficial de Cooperativas de la Dirección
Gl"neral de Promoéión Social; ,

Cooperativas del Ca mpo

Soci<;¡dad Cooperativa .JA~ Devr;C$Hna, de Devesos y Ortigueira
{LaCoruñaJ~

Socied~d Cooperativa «Nuestra Señora de BiscordeI», de Iglesia
fQJt-a:(La Coruña).

Soc:ieda~ Cooperativa deProducC'ión .y Comercialización de Pro·
quct()s.Agrlcolas y Ganaderos, de San Saturnino (La Coruña).

Sóded~d Cooperativu"Virgen del Carmen,., de Seavia-Coris
tEmeo íLa'CorunaL

Socí~ad,.Cooperativa",Monte Toran~, dé Bemiro-Vimianzo (La
Cnrtn3,al.

Sodeda,d Cooperativa Viticola de Arbós. de Arbós (TarragonaJ.

Cooperativas de Consumo

Sociedad Cüoperaiiva de Enseña.nza",El Carmelo", de Barcelona.
"La ület8,na" ';,S. Coop. de Consumo, de Olesa de Montserrat

(Barcelona);


